
ACUERDO TOMADO EN SESIÓN 1102-94 
 

CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 1994. 
 
 

SESION 1102-94  17-8-94 
 
 
ARTICULO IV, inciso 1) 
 
Se reciben las notas V.A.-607, del 11 de agosto de 1994, y  DIREXT.196 del 21 
de julio de 1994, suscritas por los señores Lic. José Joaquín Villegas, 
Vicerrector Académico y el M.Sc. Mario Devandas, Director de Extensión, 
respectivamente, referentes al Convenio de Cooperación entre el Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal y la UNED. 
 
SE ACUERDA remitir dichos oficios a la Comisión de Asuntos Administrativos, 
con el fin de que los analice y rinda un dictamen al respecto.  ACUERDO 
FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 2) 
 
Se conoce la nota ORH.94.897-94, del 9 de agosto de 1994, suscrita por la 
Licda. Dalia Rojas, Jefa de la Oficina de Recursos Humanos, en la que adjunta 
el cuadro de valoración de los atestados de los concursantes al puesto de 
Jefe de la Oficina de Audiovisuales. 
 
SE ACUERDA formar una Comisión integrada por los señores M.ED. Jesusita 
Alvarado y Lic. José Luis Torres, con el fin de que analicen los atestados de 
los concursantes y realicen las entrevistas correspondientes.  ACUERDO 
FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 3) 
 
Se conoce la nota ORH.94.898-94, del 9 de agosto de 1994, suscrita por la 
Licda. Dalia Rojas, Jefa de la Oficina de Recursos Humanos, en la que adjunta 
el cuadro de valoración de los atestados de los concursantes al puesto de 
Jefe de la Oficina de Operaciones. 
 
SE ACUERDA formar una Comisión integrada por los señores Licda. Nidia 
Lobo y el Lic. Luis Paulino Vargas, con el fin de que analicen los atestados de 
los concursantes y realicen las entrevistas correspondientes.  ACUERDO 
FIRME 
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ARTICULO IV, inciso 4) 
 
En vista de que el Dr. Celedonio Ramírez participará en el I Congreso 
Brasileiro de Educación a Distancia, que se celebrará en Río de Janeiro, el 25 
y 26 de agosto del año en curso, SE ACUERDA nombrar al Lic. José Joaquín 
Villegas como Rector Interino, a partir del 22 de agosto de 1994 y por el 
período en que se encuentre ausente el Rector Titular.  ACUERDO FIRME 
 


